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Madrid, 13 de enero de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Primero.-Ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado_.

Visto el texto del Convenio Colectivo del sector de Administraciones
de Loterías y sus empleados que fue suscrito con fecha 12 de noviembre
de 1992, de una parte, por la Federación Nacional de Asociaciones Pro
fesionales de Administraciones de Loterías en representación de las Empre
sas del sector, y de otra, por la Asociación Sindical de Empleados de
Administraciones de Loterías, en representación de los trabajadores del
sector y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios'Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

2751 RESOLUCION de 13 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se acuerda ordenar la inscripción
del Convenio en el correspondiente Registro y su publi
cación del Convenio Colectivo del sector de Administra
ciones de Loterías y sus empleados.

Art.9.0 Permisos no retribuidos.-A solicitud del trabajador, la Admi
nistración podrá conceder permisos no retribuidos, siempre que lo per
mitan las necesidades del servicio.

Art. 10. Categoría funcional.-La única existente en el sector y por
lo tanto reconocida por el presente Convenio es la de empleado, que es
aquella persona de confianza del Administrador/a, que le auxilia en el
desempeño de sus funciones y principalmente en la de cobros y. pagos,
con las tareas administrativas que conllevan.

Art. 11. Coordinación de empelados.,....En aquellas Administraciones
en las que existan más de dos empleados, se podrá encargar a uno de
ellos la coordinación de los mi~mos. Al empleado que realice esta misión,
con el objeto de ayudar y de acuerdo a las directrices del Administrador/a,
se le abonará y en concepto de gratificación, un 10 por 100 más de salario
mientras ejerza su función.

Art. 12. Ouota Convenio.-A todos los trabajadores se les descontará
en la primera nómina de aplicación económica de cada Convenio la can
tidad de 1.000 pesetas, al objeto de contribuir a 'Ios gastos de despla
zamiento y estancia de los representantes de los mismos, en el supuesto
de que se haya expresado la voluntad individual de cada trabajador para
que así se haga, en aplicación del artículo 11.1 de la Ley Orgánica 11/1985,
de Libertad Sindical. Esta cantidad será retirada de cada Administración
mediante rembolso girado por la Asociación Nacional de Trabajadores de
Loterías.

Art. 13. Salario base.-A partir de enero de 1992 el salario base del
empleado queda fijado en:

CONVENIO COLECTIVO 92(93. ADMINISTRACIONES DE WTERIAS
y SUS EMPLEADOS

Artículo 1.0 Vigencia.-El presente Convenio tendrá vigencia desde
elide enero de 1992 hasta el 31 de diciembre de 1993. Entrará en vigor
a partir de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ y tendrá efectos
retroactivos a 1 de ener<? de 1992.

Art.2.0 Ambito.-Es de aplicación a las Administraciones y empleados
de las mismas, en la totalidad del territorio nacional.

Art.3.0 Absorción y campensación.-Las condiciones económicas que
se establecen en el presente Convenio, sean o no de naturaleza salarial,
son absorbibles y compensables en su col\junto y cómputo anual, con las
mejoras de cualquier tipo que vinieran satisfaciendo o satisfagan las Admi
nistraciones, bien sea por imperativo legal, concesión voluntaria u otras
causas.

Art. 4.° Vinculación a la totalidad.-Lo pactado en este Convenio
forma un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica
será considerado globalmente.

Art.5.0 Salario 1993.-Este será el resultado de aumentar el de 1992,
en el mismo porcentaje que haya sido el IPC anual a 31 de diciembre
de 1992. En la nómina de enero de 1993 quedará ya establecido. obli
gatoriamente.

Art. 6.° Jornada y horario.-Lajornada queda establecida en cuarenta
horas semanales (1.826 horas y 27 minutos anuales) de tiempo real, con
tinuada o partida y en horarios establecidos por cada Administración de
acuerdo a sus necesidades específicas, de lunes a sábados.

Art.7.0 Vacaciones.-EI personal sujeto a las normas de este Convenio,
tendrá derecho al disfrute de unas vacaciones anuales retribuidas de treinta
días naturales, o a su parte proporcional si la antigüedad en la Admi
nistración fuera inferior a un año. Preferentemente serán en los meses
de verano; en todo caso será la Administración la que decida las fechas
de las mismas, previa audiencia con los empleados y teniendo en cuenta
las circunstancias de cada Administración. Los trabajadores a 15 de mayo
de cada año han de tener información precisa de sus vacaciones.

Art. 8.° Licencias.-Todo el personal, previo aviso y justificación sub
siguiente, tendrá las siguientes licencias remuneradas: <

a) Quince días naturales por matrimonio.
b) Dos días naturales por nacimiento de hijo, enfennedad grave y

fallecimiento de familiar hasta el segundo grado de consanguInidad o afi
nidad. Si hubiese que desplazarse por alguna de las causas citadas se
dispondrán de dos días más.

c) Dos días por traslado de domicilio habitual
d) Tres días laborables por asuntos propios, continuos o discontinuos,

previo acuerdo con la Administración. Los mismos no son acumulables.
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público.
n Para realizar funciones sindicales o de representación del personal,

en los términos establecidos legal o convencionalmente.

Mes: 74.000 pesetas. Año: 888.000 pesetas (12 meses).

Art. 14. Pagas extraordinarias.-8erán tres y se abonarán los meses
de marzo, junio y diciembre, su importe será igual al del salario base
mes, más la antigüedad, en su ca.<o>o; las pagas extras comenzarán a gene
rarse y con respecto a las siguientes, el día después de su cobro. A los
trabajadores que ingresen durante el año natural, se les abonarán en pro
porción al tiempo trabajado durante el ejercicio.

Art. 15. Antigüedad.-EI personal tendrá un incremento del 7,5 por
100 del sueldo base por cada trienio de antigüedad, con los límites esta
blecidos en el artículo 25 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 16. Horas extras.-Estas, que no podrán superar el límite esta
blecido por la legislación vigente, salvo lo previsto en el artículo 35.3 del
Estatuto de los Trabajadores, se abonarán con el incremento del 80 por
100 sobre el salario que corresponde a las ordinarias. Las realizadas los
domingos, festivos y nocturnas, se incrementarán con respecto a las ordi
narias en un 100 por 100.

Art. 17. Garantías.-En los casos de incapacidad laboral transitoria
ya partir de transcurridos treinta días consecutivos, las Administraciones
garantizarán a sus empleados hasta el 90 por 100 de su salario y durante
noventa días.

Art. 18. Póliza de seguros.-A cuenta de las Administraciones, se con
certarán para sus empleados "un seguro de accidentes, que cubra los riesgos
de muerte e invalidez, en un total de 3.000.000 de pesetas.

Art. 19. Premio def'ulelidad.-Los empleados que cumplan veinte años
de servicios continuados en una Administración, tendrán derecho en con·
cepto de fidelidad y permanencia, a una paga extraordinaria, que les será
abonada en el mes de enero siguiente al cumplimiento de los veinte años.
Dicha paga no se consolida para los años siguientes.

Art.20: Estatuto.-Para todo lo no previsto en este Convenio se estará
a lo dispuesto por el Estatuto de los Trabajadores y norinas complemen
tarias de aplicación general a la actividad laboral.

Art. 21. Siguiente Convenio.~Laspartes se obligan a iniciar conver
saciones para el Convenio Colectivo 94/95 el 15 de septiembre de 1993,
sin necesidad de denuncia de ninguno de los dos lados. La convocatoria
para su inicio corresponde a la parte trabajadora.

Art. 22. Prórroga.-Si la representación de los trabajadores no con
vocase a la patronal para el inicio de las conversaciones del Convenio
94/95, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 21 nihasta el 31 de diciembre
de 1993, el presente Convenio se entenderá prorrogado, sin menoscabo
de futuras negociaciones.
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DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-Lascategorías a extinguir, que .pudieran existir en las distintas
Administraciones, tendrán asignado un salario mensual de:

Encargado general: 101.117 pesetas.
Dependiente: 78.543 pesetas.
Oficial Administrativo: 78.543 pesetas.
Auxiliar Administrativo: 76.266 pesetas.
Subalterno: 57.005 pesetas.

Asimismo y en enero de 1993, operará acerca de ellas el artículo 5.°

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-A la entrada en vigor de este Convenio, queda derogado,
en la medida en que pudiese estar vigente, el anterior.

Segunda.-Se crea una Comisión mixta de cuatro miembros, dos de
cada parte, que será la encargada de interpretar la aplicación del presente;
queda constituida por los siguientes representantes:

Sindical: Doñá Ana González Laguna y doña Mercedes Simón Latorre.
Patronal: Don Miguel Angel Corral Foronda y don Miguel Hedilla y

de Rojas.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica
en todos o algunos conceptos retributivos existentes o creados otros nue
vos, únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente considerados
y sumados a los vigentes, con anterioridad a este Convenio, fueran supe
riores al total de éstos. El\ caso contrario se considerarán absorbidos-por
las mejoras del presente Convenio.

Art. 4.0 Condiciones más bene.rwiosas.-8e respetarán las situaciones
personales que excedan de este pacto en su total contenido económico,
manteniéndose estrictamente «ad personam~.

Art. 5.0 Comisión paritaria.-Se constituye una Comisión paritaria
de vigilancia e interpretación, que estará formada por seis miembros, tres
de ellos de la representación empresarial y otros tres de la represenwUm
social, designados por las. partes. A las reuniones de la Comisión podrán
asistir los respectivos Asesores jurídícos.

Las funciones específicas de la Comisión paritaria serán la.;; siguientes:

a) Interpretación auténtica del Convenio.
b) Arbitraje en 101' problemas o cuestiones que sean motivadDs por

las partes.
c) Vigilancia y cumplimiento de lo. pactado.
d) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia pní.ctka del

Coiwenio.

2752 RE'SOLUCION de 13 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Regü;tro y pu.blicación' del Convenio Colectivo de ..Re
presentaciones Garantizada.1iJ de Tabacalera, Sociedad
Anónima».

La Comisión paritaria tendrá su domicilio en Madrid, en la sede que
se acuerde en común, aunque no se excluya la posibilidad de que, excep
cionalmente, pueda reunirse en cualquier otro lugar que se aculOrde.

Reglamento de funcionamiento:

a) Reuniones.·-La Comisión paritaria se reunirá:

Para el ejercicio de las funciones señaladas en los apartados a). b),
c) y d), cuando le sea requerida su intervención.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Representaciones Garanti
zadas de Tabacalera, Sociedad Anónima. que fue suscrito con fecha 14
de dicip.mbre de 1992, de una parte por la 'Asociación Nacional de «Re
presentaciones de Tabacalera, Sociedad Anónima-, en representación de
las Empresas, y de otra, por UGT, en representación de los trabajadores
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Genp.ral de Trarnijo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de dicho 'Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 13 de enero de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS QUE OSTENTAN LAS
.REPRESENTACIONES GARANrIZADAS PROVINCIALES DE TABA·

CALERA, SOCIEDAD ANONIMA.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Ambito funcional.-El presente Convenio Colectivo afec
tará a las Empresas que ostenten las «Representaciones Garantizadas Pro
vinciales de Tabacalera, Sociedad Anónima-, y a los empleados a sus órde
nes que trabajan especíñcamente en las funciones de dichas Repre
sentaciones.

Será de aplicación en todas las provincias españolas donde existan
Representaciones Garantizadas- de la expresada Compañía.

Art. 2.0 Vigencia..

1. Duración.-El presente Convenio durará desde elide enero de
1992 al31 de diciembre de 1993.

2. Denuncía.-El Convenio Colectivo podrá ser denunciado por cual
quiera de las partes con una antelación, al menos, de un mes a la fecha
'de su vencimiento.

3. Prórroga.-De no mediar denuncia expresa de lag partes, el Con
venio se prorrogará de año en año en bUS propios t.érminos.

Art.3.0 Compensación y absorcián.-Las COndiciones establecidas por
este Convenio son compensables en su totalidad con las anteriormente
vigentes por imperativo legal, Convenio sindical, pacto de cualquier clase,
contrat.o individual o por cualquier oira causa.

ti) Convocatoria.-La Comisión paritaria será convocada por cualquie
ra de las organizaciones fIrmantes, bastando para ello una comuni<;ación
escrita en la que se expresarán los puntos a tratar en el orden del día.

La Comisión paritaria se reunirá dentro del término que las circuns
tancias aconsejen en función de la imp6rtancia del asunto, pero que en
ningún caso excederá de treinta días a partir de la convocatoria.

c) Quórum.-Se entenderá válidamente constituida la Comisión pari
taria cuando asistan la mayoría simple de cada representación.

d) Validez de acuerdos.-Los acuerdos de la Comisión paritaria reque
rirán en cualquier caso el voto favorable de dos tercios de cada una de
las representaciones.

De· cada reunión se levantará acta que será flrmada por quien haga
de Secretario y un representante de cada parte.

Durante la vigencia de este Convenio, las partes someterán las con
troversias derivadas de su interpretación y aplicación, con renuncia expre
sa a medidas de huelga por estos motivos, a la Comisión paritaria, a un
árbitro designado por ella y, en su caso, al procedimiento de conflicto
colectivo.

CAPlTULOII

Clasitlcaclón profesional

Art. 6.0 Categorías y funciones:

A) Jefe de Unidad.-Es el empleado que desempeña la Jefatura de
Contabilidad, Tabacos o Timbre.

Estas Jefaturas podrán ser desempeñadas por una sola persona cuando
el volumen de las operaciones así lo permita o aconseje.

A') OfIcial mayor.-Es una escala a extinguir que con el mismo sueldo
de Jefe de Unidad es desempeñada por aquellos Oficiales mayores que
por circunstancias particulares de las Empresas accedieron a dicha cate
goría pero que no trabajan como Jefe de Unidad.

B) Oficial administrativo de primera.-Es el empleado que a las órde
nes inmediatas de su Jefe de Unidad, en'cada Negociado, y bajo su propia
responsabilidad, efectúa trabajos que precisan iniciativa y seguridad en
su confección. En ~sta categoría se incluyen también los Jefes de Almacén,
los responsables de equipos de informática y los encargados de Tesorería.

e) Oficial administrativo de segunda.-Es el empleado que, con ini
ciativa y responsabilidad restringidas, ayuda en sus funciones al Oficial
primero, si lo hubiere, realizando operaciones similares a las ejecutadas
por aquél. <

D) Auxiliar administrativo.-Comprendeal resto del personal admi
nistrativo que actúa a las órdenes de un Jefe de Unidad o de un Oficial.

E) y F) Ordenanza y Mozo de Almacén.-Son los empleados que rea
lizan las funciones propias y habituales de las respectivas categorías.


